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SEÑORES: 

ecientemente honrado por el Exorno. Sr. Groberna-
dor y Consejo de gobierno del Banco, con el encargo 
de dirigir los negocios de esta importante Sucursal, me 
complazco, de que tan pronto, se me haya presentado 
oportuna ocasión de saludar muy atentamente á todos 
los señores Accionistas de esta plaza, á la vez que 
cumplo el precepto reglamentario de someter á su con
sideración y examen, las cuentas y balance de opera
ciones, verificadas en el año 1885, lo cual me prometo 
hacer, tan clara y brevemente, como lo reclaman la 
índole de estos trabajos, exclusivamente destinados á 
hacer el resumen de los resultados de cada año. 

No son desatendibles los obtenidos en el de que nos 
ocupamos, por más que, entrando de lleno en el asunto, 
haya que considerar, han rendido menor beneficio que 
en el anterior de 1884; pero, conocidas son de todos las 
causas que han motivado este descenso, que fácilmente 
ha de ser repuesto en el presente ejercicio, si no sobre
vienen otras nuevas que paralicen la acción constante 
del Comercio, que cada dia tiende á aumentar en todas 
partes, sin que esta hermosa provincia, cuyo fértil suelo 
tanto promete, se haya de quedar atrás en el camino 



del paulatino y constante progreso del movimiento mer
cantil. 

Pero no es incongruente esta esperanza, con el me
nor resultado obtenido en el pasado año, por que debido 
es esto, á las especiales condiciones en que ha existido 
el comercio de Sevilla, tan eslabonado con el de las 
otras provincias de Andalucía. 

Los imprevistos j continuados terremotos de nues
tras hermanas las provincias de Granada y Málaga, el 
terrible azote de la epidemia colérica, que tan insisten
temente se acentuó en las mencionadas provincias, así 
como en las de Cádiz, Jaén y Almería^ amagando de
sarrollarse en este hermoso país, aconsejaron tomar 
aquí precauciones de aislamiento, que si pueden ser 
convenientes para el individuo, contribuyen poderosa
mente á detener la vida activa del tráfico, que tan ene
migo es de entorpecimientos que paralicen su acción, y 
que solo vive en la normalidad y orden más completo. 

Mas si á estas pasajeras desgracias, irremediables 
en sus efectos, 'es debido el que se presente esta Me
moria con una baja en las utilidades del año próximo 
pasado de pesetas 63.481-21 sóbrelas obtenidas en 1884, 
como podrán ver los señores Accionistas, comparando 
el estado de beneficios que se inserta al final, con el que 
se les dió el año anterior, bien puede asegurarse, que 
aunque haya contrariado á esta Administración, siem
pre celosa por los intereses del Banco, el indicado des
censo, fácilmente ha de ser este repuesto en el presente 
ejercicio, y á esta idea hemos de dirigir todos nuestros 
esfuerzos. 

Satisfactorio es poder asegurar en demostración de 
esta confianza, que si se examina detenidamente el ba
lance ó estado de las cuentas en fin de 1884, comparán
dolo con el que se inserta, correspondiente á 31 de Di-
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ciembre de 1885, se vé, que las cuentas que componen 
la parte de Cartera, que constituye la principal fuente 
de las utilidades, se halla en disposición de reponer, co
mo ya hemos apuntado, el terreno que se ha perdido. 

En efecto, en fin de 1884, las cuentas de esta sec
ción, á que nos referimos, ascendían: 
Descuentos sobre la plaza. . . Pesetas. 2.983.801-70 
Préstamos con garantía. . . . „ 4.216.999 
Cuentas corrientes con garantía. „ 611.877-94 

TOTAL PESETAS. . . . 7.812.678-64 
Y en 31 de Diciembre de 1885, suman; 

Descuentos s/ la plaza. Pts. 3.199.962-44/ 
Préstamos con garantía. „ 4.494.149 g ggg 019-73 
Cuentas corrientes con 

garantía „ 943.908-29 

Mas, en fin de 1885, pesetas. . . 825.341-09 
Debiendo advertir también, que con objeto de ob

tener mayores resultados en las indicadas operaciones, 
y para contribuir al posible desarrollo de la riqueza en 
esta provincia, esta Administración se promete secun
dar las acertadas disposiciones del Banco Central, ocu
pándose preferentemente, y con el mayor cuidado, en la 
ampliación de las listas de crédito, á fin de que pueda 
estenderse el descuento de papel, y hacer llegar la Car
tera á la altura que la importancia del comercio de es
ta zona exige, sin perjuicio de las seguridades que para 
los intereses del Establecimiento reclaman la especial 
condición de operaciones de esta clase. 

También podrán notar los señores Accionistas, que 
en la materia de negociaciones, tanto sobre el Reino, 
como sobre el Extrangero, se ha operado algo menos 
que en el ejercicio de 1884, puesto que suman las letras 

'tomadas en el período que reseñamos: 



s/el Reino.. . . . . Pesetas. 4.506.267-96 
s/el Extrangero.. . . „ 66.111-94 

TOTAL PESETAS. . . 4.572.379-89 
Y habiendo ascendido las adquiridas en 

el año 1884: 
s/el Reino. . . . Ptas. 6.174.791-75)^ 378-19 
s/el Extrangero. . „ 708.586-44) 
Importan menos en 1885. Ptas. . . 2.310.998-30 

Débese esto al escaso movimiento de efectos que se 
advierte, por el mayor uso que vá haciendo el comercio 
de las transferencias de cuentas corrientes, que de dia 
en dia se las vé crecer, así como por el cuidado que hay 
que tener en la admisión de papel, para que, el que se 
admita, presente las debidas seguridades de éxito, tan 
apredables en toda negociación. 

En las operaciones de giros expedidos por esta Su
cursal, nótase un pequeño aumento sobre los efectuados 
en 1884, tanto más de apreciar por lo circunscrito que 
está á las pequeñas cantidades; y muy principalmente, 
hay que llamar la atención acerca del incremento que 
van teniendo las cuentas corrientes, barómetro seguro 
del movimiento mercantil de esta localidad, y del buen 
crédito con que la plaza distingue á la Sucursal, que á 
su vez se propone llenar con acierto los deberes propios 
de su instituto. 

De la comparación de ellas, resulta que el total in
greso por entregas en efectivo, efectos cobrados, y trans
ferencias de abono á los cuenta-correntistas, 
ascendió en 1884, á pesetas. . . . . 91.685.460-31 
que, sumándolo con el adeudo á los mis

mos, por sus disposiciones, de. Pts. 89.018.497-46 
hacen un total de pesetas. 180.703.947-77 

cifra muy inferior á la que representa el movimiento en 
1885, que asciende: 
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por el total ingresos. Pts. 105.942.975-88) 
y por los pagos. . . „ 104.663.631-39) u , b U ' ^ ' 

Diferencia favorable en 1886, pesetas. 29.802.659-50 
De interés más secundario que lo precedente, la 

comparación de los movimientos de depósitos de efecti
vo, y de efectos, se advierte para completar el cuadro 
trazado, que los primeros se han movido en el año que 
nos ocupa por pesetas 1.484.063-55 menos que en 1884, 
pero en cambio los de efectos, han obtenido un aumento 
en entrada y salida, que asciende á pesetas3.349.504-52. 

Por último, aunque sea ingrato el cerrar la parte 
concerniente á la banca, con lo que se refiere á la cuen
ta de Valores en suspenso, en la necesidad de decir á los 
señores Accionistas, lo mismo lo próspero, que lo adver
so, fuerza es confesar, que en el pasado año ha tenido 
un contingente esta cuenta, de pesetas 238.062-01, de 
las que solo se han percibido durante el mismo, pesetas 
1462, figurando en fin de Diciembre de 1886 esta clase 
de valores por la suma de pesetas 260.971-14. 

Hállase asegurada la realización de una importan
te parte de los créditos que figuran en la mencionada 
cuenta con embargos de bienes en cantidad suficiente, 
y para conseguir en breve término el lisongero resulta
do que se promete esta administración, se están practi
cando las más activas diligencias judiciales. 

El servicio de la recaudación de contribuciones en 
esta provincia, no deja do ocupar la atención que se 
merece, y de su exámen, resulta haber mejorado nota
blemente durante el año trascurrido. 

Para que se pueda formar juicio de su estado, se 
insertan dos cuadros demostrativos; uno en cuya pri
mera parte se hallan condensadas las relaciones del 
Banco con la Hacienda, á saber: 

El saldo que presenta á favor de la Hacienda en 31 
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de Diciembre de 1884, es de. pesetas. 5.507.295-32 
Acreditadas en s/c recaudación por 

todos conceptos, en 1885. . . . . . 12.897.077^71 

que forman un total cargo de pesetas. , 18,404.373-03 
Adeudadas en s/c recaudación por in

gresos, formalizaciones y demás con
ceptos 14.243.334-95 

.Resultando, saldo á favor de la Ha
cienda en 31 de Diciembre de 1885 
de pesetas. 4.161..038-08 

Por consiguiente, se han realizado valores en can
tidad que representa todo el cargo hecho durante el pe
ríodo á que esta Memoria se contrae, con más, pesetas 
1.346.257-24 á que se reduce el saldo acreedor de la 
Hacienda comparado con el del año anterior. 

Responden á este saldo, valores admitidos por la 
misma Hacienda, al Banco, en concepto de "data inte
rina,, cuya formalizacion definitiva se está verificando, 
recibos pendientes de cobro representados en expedien
tes ejecutivos de apremio en tramitación, en poder de 
Agentes y Recaudadores, y varias provincias por razón 
de cuotas domiciliadas pendientes de reembolso. 

. Comparadas las utilidades obtenidas por premio de 
cobranza durante el año natural de 1885, y los gastos 
ocurridos por todos conceptos en el mismo, resulta un 
devengo sobre ingresos y formalizaciones 
de. . .Ptas. 370.280-16 
de las que ha formalizado la Adminis

tración de Hacienda 345.819-56 
habiéndose realizado de los Agentes 

y Recaudadores „ 370.237-38 
de cuya suma, deducido el importe de 

todos los gastos por „ 152.241-66 
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queda una utilidad líquida por sobran
te de premio de cobranza de. . . „ 217.995-82 

Representan los gastos con relación al pre
mio devengado el 41,1 l0/o 

„ con relación al formalizado el 44.027o 
„ con relación al realizado el 41,120/0 

La comparación entre los gastos y las utilidades 
por todos conceptos, presenta el siguiente resultado: 

DEVENGADAS. 

Utilidades por todos concep
tos en 1886. . . . . . Pts. 370.587-84 

Quebrantos „ „ 
Glastos por todos conceptos. „ 152.241-66 

BEALIZADAS. 

370.645-06 
V 

121.641-78 
248.903-28 Beneficio total en 1885. „ 218.346-28 

Representan las gastos con relación á las utilidades 
por todos conceptos: 

Devengados 69,72% Realizados 48,87 % 
La diferencia que se observa entre las utilidades 

líquidas por sobrante de premio de cobranza que as
ciende á . . . Pesetas. 217.995-82 
y el beneficio total en el año de „ 218.346-28 
la forman los recargos exigidos de los Agen

tes por morosidad en el pago de sus con
tribuciones y multas impuestas al perso
nal por correcciones disciplinarias. Ptas. 350-46 

Otro estado que se inserta presenta en resúmen la 
situación en que se encuentran en 3.1 de Diciembre de 
1885 los saldos en favor de la Hacienda pública por 
valores recibidos de la misma para su realización des
de que corre á cargo del Banco, en esta provincia, la 
recaudación de las contribuciones, y forman parte del 
pasivo, bajo los epígrafes "Hacienda pública s/c de va
lores,,, por los pendientes de vencimientos, y con el de 
Hacienda pública s/c de recaudación, por los vencidos 
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y dados al cobro, con las trasformaciones en el activo, 
á que los mismos lian dado lugar, y constituyen " Va
lores de data interina,,; "En poder de Agentes y Re
caudadores,,; "Recibos en cartera,, y "Delegaciones por 
recibos domiciliados,,; con más, el juego necesario de 
cuentas que responden al sistema de partida doble, 
establecido para el servicio interior del Establecimien
to, por cuyo método y en materia tan compleja, desde 
Julio de 1877 se ha dado la mayor claridad para el co
nocimiento de las entidades tanto deudoras como acree
doras. 

Responde el Activo sólidamente al Pasivo, pues tan
to los Valores que se encuentran en poder de Agentes 
y recaudadores, como los devueltos por los mismos, que 
constituyen los Valores de data interina, se hallan ga
rantizados con fianzas por medio de escrituras públicas 
por el importe trimestral de cada partido. 

* * 
Para la renovación parcial del Consejo en este 

año, corresponde cesar á los Sres. D. Manuel Héctor y 
D. José Maria Adalid. 

La Junta general procederá á la formación de ter
nas para su reemplazo ó reelección, conforme dispone el 
reglamento. 

Sevilla 31 de Diciembre de 1885. 

al ia £Diâ  tj/ (̂ ucj.ueioó. 
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Movimiento de las cuentas de Recaudación durante el 
año de 1885. 

Saldo pasivo en 31 de Diciembre de 1884 
Cargo por todos conceptos desde 1.° de Enero á 31 de Di

ciembre de 1885. . . . 

TOTAL CARGO 
Data por todos conceptos desde 1.° de Enero á 31 de Di

ciembre de 1885 

Saldo pasivo en 31 de Diciembre de 1885. 

Pesetas. 

5.507.295-33 

12.897.077-71 

r8.404.373-03 

14.243.334-95 

4.161.038-08 

Liquidación de Beneficios. 

Premio de cobranza devengado por ingresos y formalizaciones. 

formalizado . . . 

• realizado. 
Gastos por todos conceptos. 

Premio sobrante después de cubiertos los gastos de recauda
ción en 1885 • 

Pesetas. 

370.380-16 

345.819-56 

370.837-38 
152.341-56 

317.995-82 

Comparación entre los gastos y las utilidades por todos 
conceptos. 

Importan las utilidades por todos conceptos. 

Id, los quebrantos por todos conceptos. 
Id. los gastos por todos conceptos. 

TOTAL QUEBBANTOS Y GASTOS. 

Beneficio total en el año 1885.. 

Devengados. 

370.587-84 

153.341-56 

153.241-56 

318.346-38 

370.545-06 

131.641-

131.641-78 

348.903-28 

Representan los quebrantos y gastos con relación á las utili
dades devengadas 69'72 por 100 

realizados 48'87 por 100 
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BANCO DE •ESPAÑA SUCURSAL'DE SEVILLA 

LISTA de los Sres, Accionistas que con arreglo á lo dispuesto en el artículo 74 de los 
Estatutos, tienen derecho de ..asistencia en la Junta general que ha de celebrarse el 2 i 
de Febrero de 1886. 

Número 
de acciones. 

Sr. D, José Cepeda y Alcalde 12 
» » Eafael Antonini Arrian 30 
» » Juan Antonio de Estrada y Sepúlveda. . . . . 75 

Sra. D.a Manuela Pérez y Mejías 37 
Sr. D. Manuel Héctor y Guerrero 270 
» » Juan A. de la Herrán. 23 
» » Lucas Acebal y Calera. . 14 
» » José Marañón. . 375 
»> » Felipe Cuevas. . 15 
» » Felipe Uria y Luanco. . . . . .• ' . . . . 37 

Sra. D.a Nieves Ortiz y Zúñiga. . . . . . . . . . 14 
» » Joaquina Macias y Rodríguez . 45 

Sr. D. Luis Lavin y Piñeiro 60 
Sra. D.a Juana Laguna Villarreal. . , 22 
Sr. D. Leopoldo Bilbao 12 
» » Daniel del Mazo y Spínola 225 

Sra. D.a Consuelo de la Escosura de Guerrero 12 
» » Maria de los Dolores Quintanilla y Montoya. . . 105 

Sr. D, José Montes . 1 0 1 
Sra. D.a Mercedes de Castro y Tamariz 12 
Sr. D. Guillermo Pickman y Pickman 215 
» » Manuel Diaz de Villegas y Eueda 18 
» » Mannel Soto y Eico 312 
» » Manuel Sainz de Eozas . 40 
» » Isidro de la Herrán y Uriaste 28 

Sras. D.a María y D.a Baltasara Aparicio y Villarreal. . . 69 
Sr. D. Leandro Catalina . 30 
Sra. D.a Carmen Macias y Eodriguez 33 
» » Bonifacia Ortiz de Pantaleón. 56 

Sr. D, Inocencio de Ochoa y Gutiérrez . . 206 
» » José Maria Adalid y González. 60 
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^Sra. D.a Carolina Carrillo de Albornoz • 12 
Sr. D. Manuel Héctor González Abren. . . . . . . 30 

» » Máximo y D. Vicente M . Cabeza de la Torre. . . 21 
Sra. D.a Maria Luisa Montes. 20 
Br. D. Manuel Marañón y Martinez 150 
» » Salvador de Castro y Euiz del Arco. . . . . . 16 
» » José Guerrero de Miguel. . . 14 
» » José Brieba y Muriel, 64 

Sra. D,a Antonia Aranguren y Franco. . IB 
» » Jesusa Aranguren y Franco 13 
» » Elena Aranguren y Franco. . . . . . . . . 13 

Sr. I) . Fernando Barón Zea-Bermudez. . 51 
» « Claudio de Unamuno Larraza. . . . . . . . 95 
» » Agustin Cascajares y Pareja . 97 
» » Pedro Gómez y González. . . . . . . . . 1 6 
» » Juan Caro y Carballo. 20 

Excma. Sra. D.a Maria J. Pickman y Martina de la Vega. 859 
Excma. Sr. I) . Eicardo Pickman y Pickman. . • • • 300 
Sra. D.a Maria Pickman y Pickman de Piñar 139 
» » Enriqueta Pickman y Pickman de Serra. . . . 141 

Excma. Sra. I).a Adelaida Pickman y Pickman de Pérez 
de Guzman 125 

Sr. D. Eamon Martinez y Vicente 15 
» » José M . Piñar y Zayas 11 

limo. Sr. D. Gabriel Secados y Fernandez. . . . . . 30 
Excma. Sra. D.a Victoria Samaniego y Viana 42 
Sra. D.a Asunción Cuadrado, viuda de Abaurrea. . . - 12 

» « Elena Prado y Alverico. . . 14 
Sr. D. Antonio Mejias y Dherves . 20 
« » Mariano de Ubios Ibarra 40 
» » José Carrascosa y de la Cuesta. . 160 
» » José Cabada y Eodrigaez 12 
» » José Annibal Herrera y Cisnerbs . 200 

Sra. D.a Maria Emilia Eiquelme y Zayas 24 
Sr. D. Isidoro Diaz González • . . 15 
Sra. D. Isabel Alvarez y Euiz , • • 20 
» » Emilia Morillas y Quirós. . 45 
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Número 
de acciones. 

Sra. D.a Lucila Campnzano y Castañedo. . 10 
Sr. D. Ambrosio Diez García. . . . . . . . , . . 25 
Hospital de la Caridad de Sevilla 67 
Sra. D.aMaria de los Angeles Alvarez y Delgado, en usu

fructo. . . . . . . . . . . . . . . . 61 
Escuela de Educación fundada por D. Juan José Baquero 

en Villafranca de la Marisma. 19 

Sevilla 21 de Enero de 1886. 

E L DIBECTOE, 
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